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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 7o. de la Ley General de Educación y 184 Bis de la Ley General de 

Salud.  

2. Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. José Santiago López. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
15 de marzo de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
23 de febrero de 2016. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Educación Pública y Servicios Educativos, y de Salud.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer que los programas educativos deberán contener información sobre el problema de las drogas de nuestra sociedad y generar 

conciencia sobre los riesgos derivados del consumo de las drogas. Prever que los programas del Consejo Nacional contra las 

Adicciones tengan por objeto implantar estrategias para la prevención, reducción del daño, tratamiento y rehabilitación ocasionados 

por el abuso y dependencia de drogas, generando conciencia en los niños y los adolescentes sobre sus causas, riesgos y consecuencias, 

buscando que la implantación de esas estrategias se haga en coordinación con la Secretaría de Educación Pública. 

 

 

 

No. Expediente: 0887-2PO1-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 

materias se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: XXV y XXX en relación con el artículo 3º, fracc. VIII, para la Ley 

General de Educación; y XVI y XXX en relación con el artículo 4º, párrafo cuarto, para la Ley General de Salud, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se busca reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de fracciones, que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

Artículo 7o.- La educación que impartan el Estado, sus organismos 

descentralizados y los particulares con autorización o con 

reconocimiento de validez oficial de estudios tendrá, además de los 

fines establecidos en el segundo párrafo del artículo 3o. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 

siguientes: 

 

I. a IX. ... 

 

X.- Desarrollar actitudes solidarias en los individuos y crear 

conciencia sobre la preservación de la salud, el ejercicio responsable 

de la sexualidad, la planeación familiar y la paternidad responsable, 

sin menoscabo de la libertad y del respeto absoluto a la dignidad 

humana, así como propiciar el rechazo a los vicios y adicciones, 

fomentando el conocimiento de sus causas, riesgos y consecuencias; 

 

 

 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma y 

adiciona la fracción X del artículo 7 de la Ley General de 

Educación, así como el primer párrafo del artículo 184 Bis 

de la Ley General de Salud 

  

Primero. Se adiciona un segundo párrafo a la fracción X del 

artículo 7o. de la Ley General de Educación, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 7o. (...) 

 

 

 

 

 

 

I. a IX. (...) 

 

X. Desarrollar actitudes solidarias en los individuos y crear 

conciencia sobre la preservación de la salud, el ejercicio 

responsable de la sexualidad, la planeación familiar y la 

paternidad responsable, sin menoscabo de la libertad y del 

respeto absoluto a la dignidad humana, así como generar 

conciencia sobre las consecuencias derivadas de los 

problemas relacionados con el uso de las drogas.  

 

Los programas educativos deberán contener información 

sobre el problema de las drogas de nuestra sociedad y 



 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

XI a XVI. … 

 

generar conciencia sobre los riesgos derivados del consumo 

de las drogas. Dichos programas deberán considerar 

acciones que propicien la interacción de la comunidad 

educativa con los alumnos, maestros y padres de familia 

para orientarlos a partir de un enfoque de salud, sobre los 

riesgos del consumo, así como las distintas modalidades que 

existen en el consumo, tales como el uso, abuso o 

dependencia para poder detectar si existe un problema de 

salud y brindar ayuda a partir de una actitud solidaria y 

sin discriminación.  

 

LEY GENERAL DE SALUD 

 

 

Artículo 184 Bis.- Se crea el Consejo Nacional Contra las 

Adicciones, que tendrá por objeto promover y apoyar las acciones 

de los sectores público, social y privado tendientes a la prevención y 

combate de los problemas de salud pública causados por las 

Adicciones que regula la presente Ley, así como proponer y evaluar 

los programas a que se refieren los artículos 185 y 191 de esta Ley, 

así como el Programa contra el Tabaquismo previsto en la Ley 

General para Control del Tabaco. Dicho Consejo estará integrado 

por el Secretario de Salud, quien lo presidirá, por los titulares de las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 

cuyas atribuciones tengan relación con el objeto del Consejo y por 

representantes de organizaciones sociales y privadas relacionadas 

con la salud. El Secretario de Salud podrá invitar, cuando lo estime 

conveniente, a los titulares de los gobiernos de las entidades 

federativas a asistir a las sesiones del Consejo. 

Segundo. Se reforma el primer párrafo del artículo 184 Bis de 

la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

 

Artículo 184 Bis. Se crea el Consejo Nacional contra las 

Adicciones, que tendrá por objeto promover y apoyar las 

acciones de los sectores público, social y privado tendientes a 

la prevención, reducción del daño, tratamiento y 

rehabilitación ocasionados por el abuso y dependencia de 

drogas, así como el Programa contra el Tabaquismo previsto 

en la Ley General para Control del Tabaco. Dichos programas 

tendrán por objeto la prevención, reducción del daño, 

tratamiento y rehabilitación del uso, abuso y dependencia 

al tabaquismo, alcoholismo y farmacodependencia, 

fomentando en los niños y adolescentes. El Consejo estará 

integrado por el Secretario de Salud, quien lo presidirá, por los 

titulares de las dependencias y entidades de la administración 

pública federal cuyas atribuciones tengan relación con el objeto 

del Consejo y por representantes de organizaciones sociales y 
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… 

 

privadas relacionadas con la salud. El secretario de Salud podrá 

invitar, cuando lo estime conveniente, a los titulares de los 

gobiernos de las entidades federativas a asistir a las sesiones 

del Consejo.  

 

(...) 

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor a partir de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JCHM 


